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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2004.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 24 de Septiembre del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- PRIMERO.-Aprobar el nuevo Proyecto de Urbanización correspondiente a la U.E. nº 26 “La Melgosa-Este” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca presentado el 25 de mayo de 2004, que es adaptación de otro del  20 de abril anterior, dado que el informe del Ingeniero de Caminos Municipal D. Vicente Belinchón Carlavilla del 9 de Julio de 2004 dice que puede aprobarse, por adaptarse a los requerimientos municipales y por ser favorable el informe del Ingeniero Técnico Industrial Municipal sobre el alumbrado público.

SEGUNDO.- Que, en el caso de que se produzca, durante la ejecución de las obras, alguna contradicción no detectada ahora entre dicho proyecto y las “Condiciones-tipo para obras de urbanización de la ciudad de Cuenca”, prevalecerán éstas.

TERCERO.- Que el interesado deberá presentar un ejemplar completo del proyecto que comprenda toda la documentación a que se refiere el informe más arriba expresado, a saber, proyecto general, línea de media tensión y centro de transformación, red de baja tensión, red de G.L.P., red de alumbrado público con el anexo visado el 14 de Junio del 2004, estudio de seguridad y salud y estudio geotécnico, además de otro ejemplar también completo, aunque sin la carpeta del proyecto general, y la documentación grafica en soporte informático”.

B).- Conceder la licencia municipal de obra para instalación de un Centro de Telecomunicaciones en Cerro de San Cristóbal, Polígono 47, parcela 9.002 a TELECOM CASTILLA LA MANCHA, S.A.

C).- Conceder a D. Miguel Ángel Checa Bravo licencia municipal de obra para la construcción de una vivienda y garaje de renta libre en el Polígono  Cañadillas Este, parcela 8-J.
D).- Conceder a D. Miguel Ángel Martínez Collado, en representación de la empresa Parquets Martínez, S.L., licencia municipal de obra para la construcción de una nave en Polígono Industrial Carretera de Motilla I, parcela 135. calle 11.

E).- Retirar este asunto del orden del día, por estar ya concedida la licencia (D. Carlos Bernardo González Brito, en representación de la U.T.E. C.N.C., Construcciones Juan García, Virgosa y otros.-  Solicitud de licencia urbanística municipal para construcción de gimnasio y almacenes en el I.E.S. Santiago Grisolía de Cuenca).

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico modificado, sin variación económica, de las obras de “Mejora de la urbanización de la calle Santa Teresa “A” de Cuenca” redactado por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Gonzalo Igualada Puerta y por el Ingeniero T. de Obras Públicas Municipal D. Ángel M. Leiva Abascal.

SEGUNDO.-  Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones por plazo legal. 

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones contra el expediente, se entenderá aprobado definitivamente el proyecto sin necesidad de nuevo acuerdo.

3º.- HACIENDA.

A).- Denegar el fraccionamiento de pago en cuatro plazos de D. Felix Bayo Pintor del pago del I.I.V.T.N.U. por importe de 1.403,85 €.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).-  Resolver el contrato para la redacción de los proyectos de las obras de “Urbanización de las calles a peatonalizar en el Centro Comercial de la Ciudad”, y pagar a D. Fernando Muñoz García la cantidad de 20.915,22 € (I.V.A. incluido) en el concepto expresado.

B).- Que, a la semejanza de como se procedió en relación con el Centro de Atención a la Infancia de Cañadillas-Este, el Ayuntamiento aporte la cantidad de 132.736 €  para la construcción de un Centro de Atención a la Infancia en  Villa Román.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas y treinta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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